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J. Díaz. Madrid 
En un país que se desangra la-
boralmente, la profunda crisis 
del Covid no ha tardado en lle-
gar a los juzgados, a pesar de 
los ERTE, de las medidas de 
liquidez y del resto de elemen-
tos que trenzan el escudo so-
cial y empresarial desplegado 
por el Gobierno. Los Juzgados 
de lo Social acogieron en 
2020, el año de la pandemia, 
un total de 129.287 demandas 
por despido, un 7,7% más que 
en 2019 y la cifra más alta re-
gistrada desde 2013, cuando la 
recesión más longeva de la de-
mocracia (hasta entonces) da-
ba sus últimos coletazos con 
una contracción del PIB del 
1,4% y 146.796 demandas por 
despido. Así lo reflejan las es-
tadísticas publicadas ayer por 
el Consejo General del Poder 
Judicial (CGPJ), que consta-
tan un notable incremento de 
la litigiosidad laboral en el 
conjunto de 2020 pese al efec-
to letárgico de los expedientes 
de regulación temporales, que 
penalizan los despidos en los 
seis meses siguientes a un ER-
TE, o las trabas a los ceses re-
lacionados con el Covid, y sin 
los que, previsiblemente, el 
número de demandas hubiera 
sido muy superior.  

Las tres mayores econo-
mías regionales concentraron 
más de la mitad de las deman-
das presentadas el año pasado 
(71.473, el 55% del total), enca-
bezadas por Madrid, donde la 

La litigiosidad laboral se dispara 
a sus cotas más altas desde 2013
CRISIS /  Las demandas por despido crecen un 7,7% en 2020 mientras que los 
expedientes colectivos aumentan casi un 40% a pesar de la opción de los ERTE.

en que vivimos”, añadió. 
Sánchez Llibre se refirió 

también a los altercados de las 
últimas semanas en Barcelona 
y otras ciudades catalanas a ra-
íz del encarcelamiento del ra-
pero Pablo Hasél. El presiden-
te de Fomento se mostró con-
vencido de que “los radicales 
antisistema no podrán nunca 
con la fuerza de una ciudad y 
de un país que quiere ganar el 
futuro con trabajo, paz y cohe-
sión social”. 

Actos vandálicos 
Al inicio del acto, el nuevo pre-
sidente de Pimec, Antoni Ca-
ñete, también condenó los ac-
tos vandálicos. Pedimos al Go-
vern que pongan fin a esta si-
tuación no solo por la propia 
acción vandálica, sino también 
por la imagen que se da de Ca-
taluña”, indicó. El empresario 
también pidió al próximo Go-
vern que dé “el máximo apoyo 
a los cuerpos de seguridad” y, 
en particular, a los Mossos 
d’Esquadra. 

Cañete, cuya patronal agru-
pa a buena parte del comercio 
y restauración, mostró el har-
tazgo del empresariado con la 
gestión del Covid “Basta ya de 
cerrar actividades económicas 
con medidas arbitrarias”, exi-
gió el presidente de Pimec. 

Las intervenciones de Sán-
chez Llibre, Cañete, y así como 

del resto de ponentes que par-
ticiparon en el acto, como fue 
el caso de Gabriel Jané (Barce-
lona Oberta), Mar Alarcón 
(Fomento del Trabajo), Elena 
Massot (FemCat) o Eduard 
Torres (Turisme de Barcelo-
na), recogieron exigencias del 
propio manifiesto, como la for-
mación de un Ejecutivo cata-
lán “sin dilaciones” y que éste 
sea “estable, cohesionado y ac-
tivo” o la petición al Gobierno 
central de 50.000 millones de 
euros de ayudas directas a las 
empresas, autónomos y secto-
res más afectados por la pan-
demia para “salvaguardar” la 
economía. 

“Los ciudadanos y también 
los empresarios estamos ago-
tados”, afirmó Jané, quien in-
dicó que la parálisis de los go-
biernos se ha visto agravada 
estas semanas por los distur-
bios, que han hundido nuestra 
imagen a niveles nunca vistos”, 
criticó. 

“Exigimos a la Generalitat, 
al Ayuntamiento de Barcelona 
y al resto de consistorios que 
ejerzan su autoridad democrá-
tica y sus responsabilidades sin 
complejos, a fin de recuperar 
la convivencia y la paz en nues-
tras calles. Ninguna causa jus-
tifica actitudes violentas”, cla-
mó Massot. 
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David Casals. Barcelona 
Tras las elecciones del 
pasado 14 de febrero,  
que ganó el PSC, los 
empresarios creen que  
la prioridad de la nueva 
legislatura no debe ser  
el procés, sino reconstruir 
una economía que en poco 
más de diez años ha tenido 
que hacer frente a tres 
grandes crisis 
consecutivas: la financiera 
de 2008, la que ha 
provocado el procés y la 
pandemia del Covid-19. 
Por todo ello, Cataluña ha 
dejado de ser la locomotora 
económica de España: en 
2017, Madrid se situó como 
la autonomía que más 
contribuyó al PIB nacional, 
una posición que ha 
conseguido mantener 
desde entonces. El 
sorpasso de Madrid es  
una de las consecuencias 
económicas más evidentes 
de la apuesta que en 2017 
hicieron los partidos 
independentistas por la 
unilateralidad, que también 
ha provocado un desplome 
de la inversión extranjera: 
se sitúa a niveles de 2009, 
frente a los máximos que 

se alcanzaron en 2016. Otro 
efecto del procés es una 
diáspora empresarial sin 
precedentes en Europa: 
desde principios de 2017, 
7.007 empresas han 
trasladado su sede social  
a otra autonomía, 
mayoritariamente Madrid  
y la Comunidad Valenciana. 
Hasta ahora, los partidos 
independentistas han 
rechazado establecer 
incentivos para facilitar su 
regreso y Junts propuso  
en su programa electoral 
excluir a las cotizadas  
del Ibex de la contratación 
pública en la nueva 
legislatura. La emergencia 
sanitaria se salda con  
un desplome del PIB del 
11,4%, cuatro décimas  
por encima del promedio 
nacional. El paro no ha 
parado de subir desde  
el inicio de la segunda ola,  
y en febrero alcanzó los 
512.000 catalanes, el peor 
dato desde enero de 2016. 
La pandemia también se 
salda con una caída del 
turismo extranjero del 
83%, que pone en riesgo 
un sector que representa  
el 15% del PIB.

Una economía golpeada            
por tres crisis consecutivas

LAS DEMANDAS POR DESPIDO
INUNDAN LOS JUZGADOS
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litigiosidad laboral creció un 
24%, hasta las 27.547 deman-
das; seguida de Cataluña, con 
24.363 (un 9,8% más), y de 
Andalucía, donde aumenta-
ron un 8,2% y alcanzaron las 
19.563. En la Comunidad Va-
lenciana, la cuarta economía 
regional que supera la barrera 
de los 100.000 millones de eu-
ros de PIB, los juzgados reci-
bieron 14.743 denuncias, un 
9,6% más. Al otro lado de la 
balanza se sitúan La Rioja, con 

apenas 468 pleitos, que repre-
sentan una caída del 9,7% res-
pecto a 2019; Navarra, con 
843, un 13,9% menos que el 
año anterior, y Cantabria, 
donde disminuyeron un 4,9%, 
hasta las 1.096 demandas. 

Y si los ERTE no lograron 
taponar la hemorragia de des-
pidos, tan solo atemperar su 
ritmo de crecimiento respecto 
a 2019, cuando aumentaron 
un 11,9% en una economía que 
se encontraba ya en franca de-

saceleración y a la que la pan-
demia asestó la puntilla en 
2020, tampoco consiguieron 
sellar la vía de agua de los 
ERE. Al contrario, los expe-
dientes de despidos colectivos 
se dispararon un 39,7% el año 
pasado, rebasando los 602 
procedimientos judicializa-
dos y truncando siete años 
consecutivos de descensos. Es 
la cifra más alta desde 2015, 
cuando se alcanzaron los 809 
expedientes, y aunque está le-
jos de los números registrados 
en los peores años de la crisis 
financiera (entre 2012 y 2014 
se superó muy holgadamente 
el millar de ERE) gracias al in-
flujo anestésico de los ERTE, 
da una idea de la magnitud de 
los daños provocados por el 
coronavirus. De hecho, se te-
me que buena parte de los 
900.000 trabajadores inmer-
sos ahora en un expediente de 
regulación temporal de em-
pleo engrose las listas del paro 
en los próximos meses.  

Que el dique levantado por 
el Ejecutivo de Pedro Sánchez 
para contener la riada del Co-
vid ya se ha visto desbordado 
queda patente también en el 
fuerte incremento de los con-
cursos empresariales, que el 
año pasado crecieron un 
14,2%, hasta los 13.741, a pesar 
de la moratoria del Gobierno, 
diseñada precisamente para 
contener una avalancha de in-
solvencias, con escaso éxito a 
tenor de los datos.

Mercedes Serraller. Madrid 
El Tribunal Supremo (TS) es-
tablece que los contribuyen-
tes pueden obtener la exen-
ción en el IRPF por la rein-
versión en una vivienda habi-
tual en fase de construcción 
dentro del periodo de dos 
años que marca la Ley del 
IRPF, aunque la vivienda se 
habite con posterioridad. 

En una sentencia, la Sala de 
lo Contencioso falla de nuevo 
a favor del contribuyente y 
dicta que el plazo de que dis-
pone el contribuyente para 
reinvertir el importe obteni-
do con ocasión de la transmi-

sión de su vivienda habitual 
para tener la exención en el 
IRPF, cuando la reinversión 
se materializa en una vivien-
da que se halla en fase de 
construcción, es el de dos 
años. Estos dos ejercicios son 
contados desde la transmi-
sión de la vivienda, bastando 
con que en dicho plazo rein-
vierta el importe correspon-
diente, sin necesidad de que 
adquiera el dominio de la 
nueva vivienda o de que la 
construcción haya concluido. 
“Lo esencial es el plazo en el 
que se reinvierte (inferior a 
dos años en todo caso), no la 

fecha en la que se entrega o 
adquiere el dominio de la vi-
vienda de nueva construc-
ción”, subraya la sentencia. 

El TS desestima así un re-
curso de casación de la Abo-
gacía del Estado, que consi-
deraba que debía condicio-
narse el cumplimiento del 
plazo de dos años a la entrega 
material de la vivienda cons-
truida, “exigencia que ni se 
encuentra en la ley ni cabe de-
ducirla de su tenor, pues ésta 
habla de reinversión exclusi-
vamente”, señala la Sala. 

La sentencia confirma un 
fallo del Tribunal Superior de 

Justicia de Cataluña, que esti-
mó el recurso de una contri-
buyente contra la negativa de 
Hacienda a aceptar que reu-
nía el requisito del plazo de 
reinversión de dos años para 
lograr la exención. La mujer 
enajenó su vivienda habitual 
el 8 de febrero de 2007, com-
pró una nueva en construc-
ción el 14 de febrero de 2007, 
y ésta le fue entregada me-
diante escritura notarial de 9 
de abril de 2010. La recurren-
te reinvirtió el importe obte-
nido en la compra en menos 
de dos años desde la enajena-
ción de la anterior.

El Supremo avala la exención en el IRPF por 
reinversión en una vivienda en construcción


